
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE FLANDES 
Nit. 800.190.921-4 

Visión: “Ser una  empresa pública sólida, que implemente calidad  total y reingeniería en sus procesos, una organización con 

prospectiva, líder en el departamento de Tolima en la prestación de servicios públicos domiciliarios, que contribuirá con el 

desarrollo de políticas públicas para la  inversión social y el desarrollo económico del municipio de Flandes.” 

 

 

“FLANDES RENACE CON PROSPERIDAD” 
 

 

Carrera 8  No  12 Esquina 2° piso, Teléfonos (098) 2402082 Fax 2402935   

Misión: “Prestar un excelente servicio público de agua potable y saneamiento básico, que contribuya con en el mejoramiento continuo de la calidad 

de vida de  la comunidad,  con desarrollo sustentable y sentido de pertenencia” 

 

 
AVISO. 

Octubre (29) de 2.014. 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE FLANDES “ESPUFLAN E. S. P.”, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL, LAS CONFERIDAS POR LA 
LEY 142 DE 1.994; LEY 689 DE 2.001, Y LA LEY 1437 DE 2011: 

 

 

SE PERMITE PUBLICAR LA RESOLUCION No. 0618 DE OCTUBRE 21 DE 
2014 CON EL FIN DE DAR PUBLICIDAD A LA CITADA DECISION POR LO 
SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO.- El día 21 de Octubre de 2008 se profirió por este Despacho la 
Resolución No.0618 “Por medio de la cual se declara la Insubsistencia de un 
Cargo de Libre Nombramiento y Remoción”.   
 
 
SEGUNDO.- Como quiera que la Señorita SANDRA MILENA SANCHEZ 
SANCHEZ, se rehusó a firmar el documento de comunicación de la Resolución 
No. 0618 de Octubre 21 de 2014, se fija el presente documento.  

 

TERCERO.- El texto de la parte resolutiva de la citada Resolución es el 
siguiente: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- Declárese insubsistente el nombramiento de la señorita 
Sandra Milena Sánchez Sánchez identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 39.582.432 expedida en GIRARDOT - CUNDINAMARCA, 
en el cargo de Directora Área Jurisdicción Coactiva Código 0012. 
 
Segundo.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
Tercero.- Comunicar el contenido de la presente decisión, a la tesorería 
de la entidad, con el fin que se proceda a las liquidaciones de los 
derechos laborales de la empleada. 
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Dada en el despacho del Gerente, a los VEINTIUN (21) días del mes de 
Octubre de Dos Mil Catorce (2.014). 
 
 
 

MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL 
GERENTE. 

 
 

Se fija el presente AVISO en cartelera, en un   lugar   visible   y   público   de   
la   Empresa   de  Servicios  Públicos  de  Flandes “ESPUFLAN E. S. P.”, por 
el término de Diez (10) días, a los Veintinueve (29) días del Mes de Octubre del 
año Dos Mil Catorce (2.014), siendo  las  Siete y Treinta de la Mañana  (7:30 
a.m.).   

 
 
 
 
 
 
 
 

ERNESTO CARVAJAL GUZMÁN. 
Secretario General “ESPUFLAN E. S. P.”. 
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CONSTANCIA DE LA FIJACIÓN DEL AVISO. 

 

 

 

 

 

La Resolución No. 0618 de Fecha Octubre Veintiuno (21) de 2.014, se fija hoy 
Octubre Veintinueve (29) de 2.014, en Cartelera en un lugar visible y público de 
la Empresa de Servicios Públicos de Flandes “ESPUFLAN E.S.P.”,  por el 
término de Diez (10) días, hoy Veintinueve (29) del mes de Octubre del año 
Dos Mil Catorce (2.014), siendo las Siete y Treinta de  la  Mañana  (7:30 a. m.).   

 
 

 

   

 

 

 

 

 

ERNESTO CARVAJAL GUZMÁN.  
Secretario General “ESPUFLAN E. S. P.”. 

 
 

 


